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mSlteNCÚ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BARTE OFICIAL.

S. M. la REINA nuestra Señora (que ¡ 
Dios guarde) y su augusta y Real familia ! 
continúan sin novedad en ai importan!'.1 ' 
salud.

60BÍERN0 DE LA PROVINCIA I

DE

BURGOS >.

Circular núm. 156.

Habiendo trascurrido con esccso el 
tiempo prefijado para la rendición de las 
cuentas municipales correspondientes al • 
afio pasado de 1’86i, según se previno 
en circular de 4 de Mayo último, he ! 
dispuesto que los Ayuntamientos que i 
aconlinuacion se manifiestan, presenten ! 
lás suyas respectivas en el perentorio-i 
término de cinco dias, pasados los cua- 1 
les, saldrán sin mas aviso comisionados ¡ 
de apremio á, recogerlas. Burgos 25 de ¡ 
Junio de 1862.—Francisco de Otazu. ¡. 3 i; : .r>. ■ - ■ ,

Cuentas que faltan por rendir de 1861. '

Pueblos. ¡

Par ¡ido-de A-randa-
i

Aranda de Duero.
Castrillo la Vega.
Coruüa del Conde.
Fresnillo las Dueñas.

, Fuente el Cesped.
Fuente-espina.
La Aguilera.
Milagros.
Pardilla.
Quemada.
Badocondes.

Partido de Relavado.

Fresno Riotiron.
Garganchón.
Quintanaloranco.
Redecilla del Camino.

Villambistia,
Vilianasur Rio de Oca. . ■:

Partido de Brv-iesca.

Raímala.
Aguilar de Bureba.
Barcina <le los Montes.
Cameiío.
Cilla Perlata.
Cornudilla.
Frias.
La Parle de Bureba.
Las Vesgas.
Lencos.
Navas de Bureba.
Oña.
Prádanes de Bureba.
Quintanaelez
Quintanavides.
Rojas.
Rucandio.
Santa María del Invierno.
Solás de Bureba.

i
Partido de Burgos..

Arcos.
Arlanzon.
Atapuerca.
Barrios de Colina.
Carcedo de Burgos.
Cardeña limeño.
Celada del Camino.
Cueva de Juarros.
Hormaza.
Las Celadas.
Las Revolledas.
Los Tremellos.
Los Ausines.
Modubar de la Emparedada..
Ornillos del Camino.
Palazuelos de la Sierra.
Quintanilla Somuñoz.
Renuncio.
Santivañez Zarzaguda.
Sotragero.
Tardajos.
lirones.
Villamel de la Sierra.
Villarmentero.
Villavieja.
Zalduendo.
Zumel.

Partido de Castrogerfz.
<

Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Muño.
Belbimbre.
Caslrillo Matajudios.
Ineslrosa.
On tanas.
Itero del Castillo.
Iglesias.
Melgar de Fernamental.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Tamaron.
Vallejera.
Valles.
Villanueva Argaño.
Villaquirán de los Infantes.
Villasandino.
Villaverde Mongina.

Partido de Lerina.

Báhabon.
Cilleruelo de Arriba.
Covarrubias.
Madrigalejo.
Mahamud.
Mazuela.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Santa María del Campo. J
Torrecilla del Monte.
Torresandino.
Villafruela.
Villahoz.
VilIamayor de los Montes.

Partido de Miranda de Ebro-," I
A Hable.
Miranda de Ebro.
Mirabeche.
Moriana.
Pancorbo.
Villanuva del Conde.
Villanueva Soportilla.
Condado do Treviño.

I

Partido de Roa
!
1

Anguix.
Berlangas.
Boada de Roa.

Fuente Molinos.
Guzman.
La Horra.
La Sequera de Axa.
Nava de Roa.
Olmedillode Roa.
Quintanamambirgo.
Roa.
Valdezate.
Villa tuelda.

Partido de-Salas de ¡os Infantes.

Cascajares de la Sierra.
Castrovido.
Hinojar del Rey.
Honturia del Pinar.
Hoyuelos de la Sierra.
Hortigüela.
Jurisdicion de Lara.
La Gallega.
Mamolar.
Monasterio de la Sierra.
Moncalvillo.
Monterrubio.
Neila.
Ravanera del Pinar.
Villanueva deCarazo.
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.

Bañuelos del Rudron.
Cubillo del Rojo.
Gredilla de Sedaño.
La Pidra.
Nidáguila.
Pesadas de Burgos.
Quintanaloma.
Sedaño.
Tubilla del Agua.

Partido de Villadiego-,

Robredo de la Torre.
Sordillos.
Villalvilla junto á Villadiego.
Villamayor de Trebifio.
Villusto.
Zarzosa Riopisuerga.

Partido de Villar cay o.

Espinosa de los Monteros.
Jurisdicion de San Zadoreil.



■■■A íní-ncios Oficíales.......

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el remate para el acopio de la 
piedra necesaria'para la construcción en 
esta capital de un Palacio provincial, 
anunciada en el periódico oficial de la 
provincia uúin. 43. correspondiente ai 
día 16 de Marzo próximo pasado, he dis
puesto se publique otro nuevo, bajo el 
mismo tipo que aquel, y que tenga lugar 
el día 23 de Julio próximo, de 12 á 12 
y 1/2 de él, ante mi autoridad y una co
misión de la Excma. Diputación provin
cial, eu el Salón donde esta celebra sus 
sesiones. .

Las proposiciones arregladas al mo
delo que á continuación se inserta, y que 
se irán numerando por orden de pre
sentación, se admitirán durante la media 
hora arriba citada, y pasada, se abrirán 
los pliegos por su órden, y será adjudi
cado en el acto el remate al.que las hi
ciere mas ventajosas. Al pliego cerrado 
se acompañará cai ta de pago que acre
dite el depósito del I por 100 que se exi
ge para ser admitido como lidiador al 
que en él quiera interesarse.

El número de metros cúbicos de pie
dra que ha de acopiarse, es el de 74 
de sillería plana, de piedra dura del Pá- 
ramo de Castrólo ú otra equivalente de i 
la misma clase. 253 id. id. id. blanca, • 
plana también do Villalval; y 256 id. , 
id. id id. id. para tranqueros, impos
tas, jambas, guarda-polvos, basas, capi
teles y cornisamentos, y el presupuesto 1 2 * 4 
por metro cúbico asciende á 195 y 325 j 
reales, cuyas cantidades servirán de tipo j 
máximo, siendo inadmisibles las propo- i 
siciones que sobre ellas se hagan.

1. a El contratista tendrá obligación i 
de extraer y conducir al depósito que se ! 
le seílale en las inmediaciones de la obra ! 
la piedra que á continuatiori se expresa; ¡ 
pagando por su cuenta los gastos' que I 
se originen en la extracción y -conduc
ción .

2. a El número de metros cúbicos de ¡ 
piedra blanca, plana de Vii'avvar ú olía 1 
equivalente del mismo género, será dos- i 
cientos cincuenta y tres. .

a.“ Las dimensiones de los sillares, I 
será de pié y medio de altura, cuando ■ 
menos dos de línea, y los ¡eolios, sobre- l 
fechos y juntas, el mininum de un pié 1 
bien cuajado.

4.a Además, se necesitan doscientos 
cincuenta y seis.metros cúbicos de pie
dra de la misma clase, de las dimensio- ¡

Los pliegos de condiciones bajo de las ¡ 
cuales ha de celebrarse la subasta, son ; 
las que á continuación se insertan, y los i 
demás datos se hallarán de manifiesto i 
desde este dia en la Secretaria de este 
Gobierno de provincia. Burgos 23 de 
Junio de 1862.—Francisco de Otazu.

. Condiciones para el acopio de piedra 
blanca de Villaltar ú otra equivalen- I 
te de igual clase, para la construe- \ 
cion de las fachadas de la nueva obra ' 
que ha de ejecutarse en la casa cárcel I 
vieja.

nos siguientes. Todos ios tranqueros, 
que serán cuando menos él número dé 
seiscientos, tendrán pié y medio de al
tura y su línea de dos á cuatro piés y el 
fondo ó tizón, serán de tres piés menos 
cuarto. Las demás piezas de sillería pa
ra impostas, jambas, guarda polvos, ba
sas; capiteles y encornisamiiento, tendrán 
distintas dimensiones, cuyas plantillas.se 
entregarán para hacer su extracción de 
las canteras.

. 5.a No se admitirán piedras que no 
sean de buena calidad y grano fino; ele
gidas sin coqueras, blandones,' pelos y 
rescañas, á juicio del arquitecto provin
cial, debiendo ser todas de la clase igual 
á la de la fachada de la casa-llamada la 
Academia del.espolón.

6. a Toda la piedra deberá estar bien 
desbastada, metida en escuadra y sus 
paramentos bien cuajados ó llenos y sus 
ángulos sin rotura alguna.

7. a El precio que se abonará por 
cada metro cúbico de esta piedra será el 
de 525 reales.

8. a El tiempo en que el contratista 
presentará en la obra esta piedra, será 
en 10 meses contados desde el día del 
contrato, trayendo cada mes la 10.“par
te del lodo.

Condiciones para el acopio de piedra si- I 
Hería del Páramo de Caslrillo tí otra 
equivalente de la misma clase

1. “ Se necesitan setenta y cuatro me
tros cúbicos de piedra sillería plana, de 
la clase del Páramo delCarcedo, que no 
tenga coqueras, pelos, ni rescañas, blan
dones ni otras faltas, como el ser heladi
za ó de muy mal color, á juicio del Ar
quitecto provincial.

2. a Los sillares que compongan di- ¡ 
cha cantidad de piedra, tendrán una altu- I 
ra de dos piés, tres de línea cuando mé- { 
nos, y tres ménos cuarto de fondo, mé , 
nos en los resaltos que tendrán mas, y  
se dará la plantilla para hacerla extrac
ción. El número de metros cúbicos de 
piedra de esta clase y dimensiones, será 
como veinte metros. Los sillares que 
tengan resalto serán treinta y seis.

1

3. a También se necesitan cincuenta ¡ 
y cuatro metros cúbicos de piedra de la ' 
misma clase que la anterior, de pié y me- ¡ 
dio de altura, tres y cuatro pies de línia ! 
mitad de cada uno, y su tizón igual al de ' 
la condición anterior; siendo el número ¡ 
de piedras que han de íener resalto se- ; 
lenta y dos.

4. a Todos los sillares serán bien • 
cuajados y desbastado.-;, formando escua- ¡ 
dra por todas las jimias , frenles.y lechos, I 
teniendo los ángulos sin rotura alguna.

5. a El contratista tendrá obligación 
de presentar la piedra á que se refieren 
las condiciones anteriores, en los puntos 
que se le señalen ó las inmediaciones, de i 
la obra de la cárcel vieja, pagando por ! 
su cuenta los gastos de extracción y con
ducción.

6. a Se lo abobarán porcada metro 
cúbico de piedra de las condiciones que i 
anteceden, la cantidad de 195 reales.

7. a .Eltiempoenque.dichocontratista 
debe presentar toda la piedra, será en 

los primeros cuatro meses,-contado» des
de el dia del contrato, y rio tendrá-de
recho á reclamar cantidad alguna por 
vía de anticipos por gastos originados, 
y solo sí se le pagará la que presente en 
el depósito de la obra.

Modelo de proposición.

D. N. N............vecino de...................
enterado del anuncio publicado con fecha 
de........... para el remate del acopio de
piedra, con destino al Palacio provincial 
que vá á construirse en la ciudad de 
Burgos, así como del presupuesto, con
diciones facultativas y económicas, se 
compromete á hacer dicho acopio en el 
término, y bajo las condiciones que se 
fijan, por los precios siguientes:

(Aquí se lijan los precios por métros 
cúbicos y clase de piedra).

(Fecha y firma del proponente).

A dtninistracian principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por circular de la Dirección genera! 
de Contribuciones fecha 27 de Mayo úl
timo, inserta en el Boletín.oficial de es
ta proyinci , núm. 89 del dia 3 del ac
tual, se previene que los recibos de re
cargos municipales, al ser remitidos á 
la Administración principal de,Hacienda 
pública para su formalizaron, seacom- 
pañen con el sello de 50 cénts., siem
pre que importen 300 rs. ó excedan de 
dicha cantidad, con arreglo á la nueva 
ley del papel sellado.

En su vista, es indispensable que los 
Señores Alcaldes remitan inmediata
mente á ésta oficina el expresado sello 
de 50 cénts. para unir al recibo de sus 
recargos municipales sobre la contribu
ción de consumos, correspondientes al 
primer semestre del corriente año, sin 
cuya formalidad no son admisibles di
chos (bicuriléntoS, y por consiguiente 
está detenida la respectiva formalizacion 
de los mismos.

Burgos 21 de Junio de 1862,—Juan 
Miguel Montero.

.Por espacio de diez fijas, á. con'ar 
desde la fecha en que'se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán en esta Adminis
tración las solicitudes que se presénten 
por los que aspiren á obiener el estancó 
del pueblo do Hinojar (leí 'Rey , vacante 
por fallecimiento fiel qué le desempeñaba 
que en la actualidad se encuentra va- 
carie.

Sei án preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán Con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, re
mitiendo ai propio tiempo certificación 
del Alcalde del pueblo de la vecindad de 
los pretendientes por la cual se haga 
constar los recursos con que cuentan 
para pagar los efectos al contado, sin 
cuyo requisito no se comprenderá en las 
propuestas que han de remitirse’ al ée- 
ñor Gobernador.

Queda sin efecto la vacante anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia, 

oúm.,89, 5 M céh’iehte/ dél>d»„ 
del pueblo de Hermosilla. Bufeos icA’ 
Junio de 1862.=Juan Miguel Montoro.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Mandado por Real órden fie 2g de 
Agosto de 1855 que los individuos de 
Clases pasivas que perciben sus habe
res del Tesoro, se presenten al acto de 
revista ante los respectivos Contadores 
de Hacienda pública, en los meses de 
Enero y Julio de cada año, ha acordado 
que la que debe tener lugar en el inme
diato, respecto aquellos cuyo pago ra
dica en la Tesorería de esta provincia 
se verifique en los días y formas que sé 
expresan.

Los días 1,°, 2 y 3 inclusive del citado 
Julio, los Señores Jefes, Oficiales y de
más individuos de la clase de retirados 
de Guerra y Marina.

Del 4 al 7 los Señores Jubilados, Ce
santes y exclaustrados.

Del 8 al 12 las Señoras y Señores 
pensionistas remuneratorias ó de Gracia 
del Monte-pio militar, del Monte-pío 
civil, de Jueces de primera instancia y 
de secuestros.

Los individuos todos'de las mencio
nadas clases sin excepción alguna que 
residan en esta capital, tiónen la obliga
ción de presentarse personalmente en la 
Contaduría en el acto de revista, y si 
alguno por imposibilidad física no pu
diera realizarlo, avisará préviamente á 
la misma para acordar lo que proceda 
con arreglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallen domiciliados fuera 
de osla capital ó de la provincia deberán 
pasarla ante el Contador de Hacienda 
pública ó Autoridad local de la en que 
resillan ó ante los delegados de la Con
taduría en los partidos, según su caso, 
cuyos funcionarios remitirán sin (Jilas 
cion un certificado que Ib acredite, ex
presando en él haberse exhibido por los 
interesados los dócuraÜhtos originale- 
que les dá derecho al percibo de sus 
respectivas asignaciones y los demás 
que se hará mención.

Las pensionistas de. todas clases pre
sentarán su fé de vida y estado con el 
V.° B.° de la Autoridad local del punto 
en que residan.
, Los regulares exclaustrados, jubila
dos y cesantes de lodos los Ministerios, 
se proveerán de una -certificación déla 
Autoridad municipal ó sus delegados, y 
los retirados do Guerra y Marina dé otro 
igual documento del Jefe del distrito ó 
cantón en que se, exprese qué se hallan 
empadronados en el punto ó demarca
ción de su vecindad, callo y núhiéro de 
la casa.

Espero, pues, que los individuos á 
quienes hace referencia la presente cir
cular, cumplirán’h> qtrequedá prevenido 
en la parte que á cada uno corresponda, 
en el supuesto, de que, los que dejen do 
realizarlo, serán dados de baja en la 
nómina respectiva y no podrán volver al 
goce desús defechos sin que sean reha-

plantillas.se


titilados por ja superioridad. Burgos 
2i de Junio de 1862.=Cayétáno de 
Escanden.

A yuntamiento constitucional de la Sierra 
* de Zangandei.

La Junta pericial de este distrito ha 
acordado dar principio á la rectificación 
del amillaramiento de contribución ter
ritorial del mismo, que ha de servir de 
base para-'repartir el cupo que corres
ponda en 1865, por lo cual, las personas 
que tengan bienes rústicos ó urbanos en 
dicha jurisdicción y hayan tenido alle- 

. ración en ellos, presentarán sus relacio
nes en la Secretaría de este Ayunta 
miento en el término improrogable de 
veinte dias á contar desde el día en que 
se anuncie en el B'dlelin oficial, de lo 
contrario, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Valderrama 18 de Junio de 1862. 
El Alcalde, Manuel del Val

Alcaldía conslituciónnl de l'ueiiíecen.

Todos ios propietarios -tiñe posean 
tincas en este término jurisdiccional, 
presentarán sus relaciones en todo el 
mes de Julio próximo, si hubiesen teni- = 
do movimiento por cualquieia concepto, * 
verificándolo en la Secretaria del Ayun- i 
(amiento, sin que se oigan despqes re- 
daniációni'S. Fuenlecen 21 de Junio de 
1862.—José Roldan.

Provincia de Burgos.—Comisión prin
cipal de Ventas de Bienes .Nacionales.

Relación de las fincas que han sido su
bastadas-y adjudicadas por .la Junta 
superior de Ventas, radicantes en es
ta provincia.

lis. vn.

■1532 D. Mariano Prieto. 45000
1351 Juan Díaz. 25100.
734 Pedro Arríela. 9000
1048 Leonardo Pérez. 10100
149 al 157 JoséEnedáguila. 24200
167 Román García. 12100
108 Faustino Velasco. 41100
80 o.° lote Juan Bautista Te-

miño. 9Ó00
80 8.’lote El mismo. 7100
i 053 Benito Merino González. 65200
89 v.° 64 rc.° Ensebio Gu

tiérrez . ■ 4020
1051 Pedro O'rcájo. 7410
1’652 Clemente García. 7911
47 Ciprjano Male. 420
1333 Deogracias Avila. 27000
1554 Marcos; Palacios. 52200.
1555 Julián Riveras. 3300
48 Ignacio Quecedo. 5500
540 Julián González. 400
1540 Pablo García . 40200
1536 Alauiisipdel Arenal. 610
1337 Julián González. 7500
1338 El mismo. 8200
1339 Manuel Torres’. 1 3200
972 Manuel Ruiz. 1010
1054 Felipe Miguel. 2106
1055 Victor Chancro. 15020
1241 re.0' 1021? Cléníénlé

Arnaiz. 36000
343 Cristóbal de Braba 60100
545 rc.° 187 y.” Agapito

Moneo.' - 4'5'500
546 Eleulerio Martínez. 68000
547 Juan Díaz. 27200
548 Marcos Corrales. 20000
1342 Manuel Arrovo. .- 16155

89o Daiñel Martin <1500
5í0 Juan Pozo. 3010
341 Tmjiás del Rio 1 >05
1056 Víctor Sauz. 414
i 05í-Ramon (id. 364
1058 Francisco del Cerro. 4500
.1659 Silvestre Arnaiz. 1050
1060.“ 1516 -re." Ignacio % IV' I-? j

Martin. 3200
1543 Fausto Vivar. 2-6900
1544 Juan Alonso. 7660
1345 Juan Vicente. ,36100
795 al 805 rc.° 725 y 1.

v.° Julián González. 00406
1552 Patricio? Dehesa. 280CR
250 Angel Calleja. 53000
1549 Gregorio Castañeda. 31000
1551 Angel García. 7¡0ü
1555 Marlin Revilla. 16883
1054 Pedro Arguelles. 1511
489 re." 30 v.° Inocencio

Román. 7500
549 Mariano Diez. 7400
1354 rc.° 330 v.° Venancio

Cubillo. 125200
1355 rc.° 1064 v.° Pedro

Palac.os,_ , 4670Í)
27o Domingo Diez. 100
285 Vaieiifiu Ha. María. 1645
514 Deogracias Ávila. 1250
339 y 820 Segundo de la

Morena. 8500
566 Valentia Sta. María. 6020
575 rc.u578v.° Juan López. 15580
1146 Aquilino Dañcausá. 150
509 Mariano Miguel. 1800
872 Aniceto Trespaderne. 6120
999 Agustín Zalles. 1810
249, 8i9 v 850 Modesto Re

villa. 57750
410, 415 al 415 Alejandro

Rincón. ' 17873 5
455 rc.°, 458al 440 v.° Vic

toriano Esteban. 70000
1122 José Enedágila. 91600
1276, 1051 Francisco Carre

tón. 80600
601 Angel González. 100
1556 rc.° 1065 v.° Gabino

Velasco. - 10500
1357 José Mart,¡n; 3840
1558 Gabriel Ruiz. 5200
1024 Basilio Ángulo. 4020
291 al 309 re e v 1511 v.°

Gregorio Remandó. 70000
84' re.u y 99 v.0 Roq’u j Pérez. 61000 
1034 Telesforo Montéjo', 551000
1057 Eustaquio Moral. 121400
1209 Manuel Miguel. 82200
153 Tomás Martínez. 16400
148 Pantaleon Sánchez. 2100
550 Juan Díaz. 6700
552 Evaristo Aparicio. 9300
156 Isidro Angulo. 2900
42 Cecilio Fernandez. 7050
1359 re.'0 1069 t.° Manuel

Maria Rivas. 150000
66 Cayetano Alcalde. 950
71 Lorenzo de la Callé. 5500
606 Pedro Castresana. , 1010
608 Saturnino Pereda. ISO
1560 Lucio Balñíaseda. 2800
1361 Damián López. 7020
69 y 97 Lucio Ba.lnlasedá. 2400
102 Santiago Vicario. 860
681 Celestino Bengóecbea. 200
1541 Marlin Diez. 80210
1251 rc.° 1018 v.° Eugenio

Izquierdo. 14100
1565 Roque Iglesia^. 22100
10 y 11 Cipriano'Santos. 12000 
52 Crisanlos Simón. 8200
199,20! v 202 Julián Bravo. 2730 
260 Lope Rodríguez. 4610
202 Fausto Antón. 14’610
1068 Pedro Puente. 300
1565 re." 1070 v.° Deogra

cias Avila. 22100
1364 re.” y 1069 v.° Juan

Valeriano Olitoria. 120100
1028 Angel Prieto. 550 

•. . 1062 Rstebaá Héredi¿ Ofto
1 1071 José Enedáguila. 4600
: 1077 Benito Martínez. 12200
I 12 Deogracias Avila. .d.0050
,188 v.° 97 rc.c Julián Gon-
I, zalez. 8100
‘ 152 Cesáreo Rodrigo. 6030

■! 275-re.0.76 v.° Pedro Va-
| runa. 45400
| 1366 DeogracíAvila. 200200
i 1367 rc.° 10,7.8 v.° Rafaél

Arnaiz. 12070Ó
i 1368 re.°. 107.2 v.° Agapito
¡ Gil. 180500
;.13t;.9 Pío de laíPiiaiite. 122000

1 575 Antonio Mediavilla. 20100
! Í55Ó Mlir.ano Alvilla. 1130
■ 6720 ¥.",728 re." Podro Lo-
I ■ pez. - - ■ - 7050
! 555 Gregorio Rodríguez. 11100
¡"554 rc.° 68 v.° José Soma- 

villa. 700
1574 Meliton Mendoza. 52100
1508 Miguel Pinedo. 16000
1571 León Alonso. 8000
■1575 re." 1073 v.° Dionisio

i Miguel. . 5500
I 1066 Tomás Domingo. 2050
i 1074 Bernabé Gómez. 2050
1 207 Galo Quintana. 43100

1230 Fermín Arenzana. 505100
i 69 José Suinavilla. 510
I 151 Santiago Gil. 1300
| 1572 rc.° 1075 v.° Julián

Gutiérrez. 10500
'i 1575 re.” Cipriano Alonso 50700
| 1377 Pedro Marlin. 27100
: 1378 Mariano Castrillo. 5400
I 1585 Severo Rodríguez. 6500
i 579 v.° José Gutiérrez. 7000
' 598 Graciano d.'l Amo. 6200

4 í 652 Pedio Sta. Maria'. 1 ülOO
1 1076 Paulino Pardo. 4100

Burgos 16 de Junio de 1862,—El
■ Comisionado de Ventas, Dionisio Marlin. 
i ' • -i ■ /.
r . " w.i >i uiiubH

i NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PAILA EL USO

DEL PAPEL SELLADO,
¡ arreglado al Real decreto de 12 de Se- 
I liembre de 1861, Real instrucción de 10 

de Noviembre del mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones anteriores 
no derogadas por las disposiciones del 

citado decreto.

P08 DÜlí MANUEL CÁNDIDO REYNOSO,
Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento constitucional

I de Zaragoza y Director .del Periódico de 
Administración municipal.

¡ Este Manual se halla dividido en cinco 
secciones que contienen: 1.a El texto 
integro del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, con la exposición que 
le precede y numerosas y estensas notas.

i 2.a El texto íntegro de la Real inslruc- 
’ cioa de 10 de Noviembre do 1861, tam

bién con las convenientes ñolas. 5.a Una 
•tabla sinóptica de los usos del papel se- 

1 Hado, de mullas,-de reintegro y de ma- 
I-tríenlas, sello judicial y sellos sueltos.
I 4;a Sección práctica del papel sellado que 

1 correápohde usar en los actos y docu
mentos en que mas generalmente inter
vienen tas oficinas d>‘l Estado, generales 
y provinciales etc. 5.a Indice alfabético 
ó repertorio de todas las palabras, nom
bres y documentos mencionados en el 
manual. 6?‘ Indice general. Este ma
nual. que constituirá un tomo en 8.c ma

yor de j'dgülárés^dinieflsiones, e¿í¿ Je 
í ve'ita en la ‘Depositaría del Gobierno de 
: esta provincia, á 12 rs. cada ejemplar.

Anuncios Particulares.

Contaduría de la Real casa tiosptial 
del ñeg.

: Pui disposición de la lima. Sra. Aba- 
¡ desa del Bejil Monasterio de las Huelgas, 
' legítima Administradora del Hospital del 

Rey, extramuros de Burgos, y parad
. Domingo 27 de Julio próximo y hora 

i de las 11 de su mañana, se anuncia el 
i. remate público de la lana de la pila 
; merina, corte del presente año, bajo ei 
1 pliego de condiciones que estará de ma 
i ñifieslo en la Contaduría.

Los que se interesen podrán presen
tarse á la licitación. Hospital del Rey

■ 18 de Junio de 1862 =rEI Contador, 
1 Silberio Boaifaz.

Á los .Ayuntamientos.

En la imprenta de Sanlamaria, plaza, 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de 
venta los modelos para formar el itine
rario y padrón de prestación personal, 
con arreglo á los formularias publicado:-! 
en el Boletín oficial del martes 20 de 
Mayo, núm. 81, como igualmente los 
modelos para formar las cuentas de Pó
sitos y municipales, papel para amilla- 
rámienlo, Ídem de relaciones de riqueza, 
propuestas' de arbitrios, recibos de ta
lón de la contribución de consumos, pa
pel de repartos de contribución territo
rial, listas cobra lorias y matriculas de 
subsidio.

El misnw cslablecimienlo se encarga 
de hacer (oda clase de impresiones para 
los Ayuntamientos y particulares con 
toda perfección y economía.

Los Señores Alcaldes que por la dis
tancia del pueblo no Ies sea fácil el ve
nir por los impresos que se anuncian o 
encarguen, se les remitirá por el corro 
previo aviso, cargándoles en cuenta se
gún la tarifa que para los impresos hay 
vigente. *>—6

Mapa de España y Portugal per el 
Coronel Teniente Coronel de ingenieros 
D. FranciscoCoello, Escala *_

1.000,000
Esta carta, se halla dividida en cuatro 

"hojas que unidas forman un cuadro de 
1,10 metros de alto por 1.50 déañcfi-5, 
ó sea próximamente de 4 por a pies es
pañoles. sin contar las márgenes.

Por Real orden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación 

recomienda eficazmente su adquisición 
á todos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para incluir su . 
coste en los presupuestos municipales..

Se halla de venta á 6G rs. .en casa 
de D. Manuel Aguiñiga, en Haro. á 
donde se dirigirán los pedidos. TV. 91



SEGUNDA SECCION. -VILLAROAYO.

PARTIDO JUDICIAL DE: 
•- ' ViLLÁBCMX).
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■ V itacayo.
Contribuyentes de 400 rs.

ID. Anloltn Fernandez Villarán.
2 Antonio Seliem.
3 Alejandro García Mora!.
4 Baltasar Rojo.
5 Bernabé Alonso de Forres.
;6 Clemente de la,Peña.
7 Dionisio Rodríguez.
8' Faustino Linares.
9 Francisco Cañedo.

10 Francisco Cotorro.
11 Francisco Gallo.
12 Francisco Gómez Aragón;
13 Hermenegildo Hebro.
14 Isidoro Rodríguez.
15 José María Isla.
16 José María Merino.
17 José Martínez.
18 Julián Fernandez.
j'9 Julián Cuevas.
20 Juan de Pereda.
21 Leoncio Martínez.
22 Manuel Fernandez Calderón.
2? Manuel García Regulez.
24 Manuel A maíz.
25 Manuel Oria Ruiz.

‘26 Miguel Lastra.
27 Nicolás Moreno.
28 sPedro Cañedo.
29 Pedj'o Cañedo.
50 ,P[|dro Cuevas.
31 Pedro González.
52 Pedro Revuelta.
55 Pedro de la Peña.
54 Pío Gallo
55 Tomas de* Pereda.
36 Tomás Ramiro.

Capacidades.
37 Antonio Bustillo.
58 Eugenio Guinea.
59 Florentino Diez de Agüero.
40 Gregorio Sarabia.
41 Juan López Gutiérrez.
42 Leonardo Gómez.
43 Manuel Borricón Gutierre?..
44 Venancio Gallo.

Roeos.
Contribuyentes de 400 rs".

45 Gregorio Ortega.
46 Victoriano Alonso.

Espinosa de los Monteros. -
Contribuyentes de 400 rs.

47 Antonio Toral.
48 Antolin de Porras.

Lista electoral ultimada'eu Kede Mayo de 1862.

49D.Bibiano de Porras.
56 Cecilio Gómez Marañon.
51 Cipriano Sanlana.
52 Francisco Saiz de la Maza.
55 Francisco Rueda.
54 Ildefonso Fernandez Gil.
55 Juan Pereda.
56 Melchor Fernandez Villa.
57 Martin Villalaz.
58 Ramón María Bada.
59 Sandalio Villasante.
60 Vicente Barquín.
61 Victor Revuelta.

Capacidades
62 Juan Fernandez de Villa.
63 Manuel Solares.
64 Valentín Lop* de Linares.

Merindad de Castilla la
Vieja.

Contribuyentes de 400 rs.
65 Agustín Monlicl.
66 Braulio Pereda.
67 Dionisio Gutiérrez.
68 Gabriel Ruiz.
69 Santos Sarmiento.

Merindad de Montija,
Contribuyentes de 400 rs.

70 Blas García Diego.
71 Caprasio Caballero.
72 Felipe Martelo.
75 Gregorio López.
74 José Diez.
75 Manuel Baranda.
76 Pedro Eslebanod.
77 Ramón Rodríguez.
78 Tomás de Rueda.

Merindad de Sotoscueva.
Contribuyentes de 400 rs.

79 Antonio López.
80 Dionisio Peséor.
81 Estanislao López S. Vicente.
82 Francisco Pereda.
85 Francisco López.
84 Gregorio López, mayor,
85 Juan Feroz,
86 José Pereda.
87 Mateo López.
88 Manuel Lope/.
89 Nicolás Pereda.

Merindad de Valdeporres.
Contribuyentes de 400 rs.

90 Antonio Ruiz Ogario.
91 Benito Fernandez.
92 Hilario Gallo.
95 José López Bravo.

Capacidad.
94D.Manuel Barona.

Merindad de Valdivieiso.
Contribuyentes de 400 rs.

95 Faustino de la Garza.
96 Gerónimo Peña.
97 Gregorio Perez.
98 Ignacio Garmendia.
99 José Marquina.

100 Justo Ruiz.
101 Manuel Fernandez.
102 Matias Corrales.

Capacidad.
105 Manuel Rodríguez.

Valle de Manzanéelo.
Contribuyentes de 400"rs.

104 Pedro García.
105 Tomas González.
106 Tomás Peña.

Capacidad.
107 José Robredo.

Valles de Mena y Tudela.
Contribuyentes de 400 rs.

108 Agustín Huerta.
109 Antonio Calvo.
110 Antonio Carrasquedo.
111 Braulio Ortiz.
112 Diego Ortiz.
113 Domingo de la Arena.
¡14 Esteban Nobales.
115 Francisco Mallrana.
116 Francisco de la Quintana.
¡17 Gregorio de Vivanco.
118 José Alvarez.
119 José Baí'esteros.
120 Juan Antonio Caslresana.
121 Manuel Mena.
122 Manuel Vivanco.
125 Manuel María Quintana.
124 Manuel Martínez
125 Manuel Regulez.
126 Magdaleno Santiago.
127 Miguel Romilio.
128 Ramón Romilio. ■
129 Ramón Zorrilla del Vigo.
13D Segundo Ondovilla.

Capacidades.
131 Angel Mendiela.
132 .Manuel Carrasquedo.

Valle de Tobalina.
Contribuyentes de 400 rs.

133 Andrés Manzanos.
134 Antonio Manzanos.
135 Isidro de Angulo.
156 José Gómez Barona.

; 13'7l).Juan Angulo.
138 Modesto Manzanos.
159 Paulino Ruiz Angulo.

[ 140 Ramón del Val.
i" 141 Roque Ortiz.

142 Santiago López Cadiñanos.
145 Santiago del Val.
144 Sebastian Amor.

Capacidades.
! 145 Angel Ruiz.

146 Francisco Fuente.
i 147 Iñigo Fernandez Arciniega.

148 Pedro Arciniega.

PARTIDO JUDICI AL DE™ 
SEDAÑO.

Alfoz de Bricia.
Capacidad.

. ..149 Justo dé la Peña.
1

Orbaneja del Castillo.
Contribuyentes de 400 rs.

i 150 Angel de la Parte.
151 Pedro Gallo.

Capacidad.
j 152 José María Posada.

Pesadas de Burgos.
Contribuyentes de 400 rs.

155 Cesáreo F ernandez.
154 Pedro Abelleida.

Capacidad.
155 Justo Real.

Valle Hoz de Arreba.
Contribuyente de 400 rs.

156 Antonio de la Peña y Peña.

Valle de Valdebezana.
Contribuyentes de 400 rs.

157 Ciríaco Mazo».
158 Cosme Mazon.
159 Francisco Fernandez del Solar.
160 Gregorio Peña (mayor).
161 Julián de la Peña y Peña.
162 Manuel Santos Diaz.
165 Pedro Maria Bravo.
164 Plácido García.
165 Saturnino Fernandez del Solar.
166 Valentín Eslebanez.

Capacidad.
167 Fancisco Diaz Peña ■

Burgos lo de Mayo de 1862.—El Gobernador, Francisco de Otazu.

Establecimiento tipográfico de la Exciha. Diputación á cargo de jimenez.


